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DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA'
PARTE OFICIAL

ORDENES

P. D.,
VERGARA

Señor...

].t. D.,
VEIl.GARA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

AL StERV:IiOIO DEL PRíQTEiCTO
RlAiD'Ü

Excmo. Sr.: DislPuesto Poi!' l:>ide'!l.
de la Presidencia de! Consejo de Mi-

'::~ "'~?/.. "

.. te. •

ULN;101i QUE SE ClTi.
I1l!tervención Oent:ml de Guerra.-Dos

de oficial primero. .
Pril:l}lCra IllSpección de Intterveoción.

U na de oomisario de Guerra de segunCa.
Segunda Insq¡ección de IntervenciÓl1.

lT!lIa de oficial primero.
Oficinas de Imervencióm de ]a, segunda

divi3ión.-Um de oficiaJ. primero.
Ofidnas de Intervención de la cuarta

división.-Una de comisario de Guerra
de segunda y una de oficial primero.

Oficinas de Intervención de la sexta
división.-'- Una de oficiaJl primero.

Oficinas de Intervención de llll sépti
ma división.-Una de oficial\. prinrero.

Séptima división, para intervenir los
Sel"Vicios de Artillería, Ingenieros y
Sanidad.-Una de oficial primero.

Séptima división, para intervenir los
Servicios de Guerra de la plaza de Se
gov,ia.-Una de oficial ,primero.

Dfic,inas de Intervención de la octa
va división.-Una de oficial primero.

Octava división, :Q:ara intcrvet<ir los
Servicios de Guerra de la plaza de Ovie
do.-Una de oficial prnm~(),

Comandancia milítwr de Baleares, para
intervenir los Servicios de Guerra de
Ila pLaza de Mahón,-Um de oficiaJi ;pri
mero.

Ofidnas de -la Intervención de las
Fuerzas Militares de Marruecos~-Vna

de comisario de Guerra de seg'Unda y
una de oficia.1 primero,

Madrid, 5 de julio de 193'3--P. D.,
Vergara.

mente existen en el 'Cuerpo de Interven
ción civil de Guerra, para qlUe.sean cu
biertas por rigurosa antigüedad según
está dispuesto.

Lo cOO1Ul1ioo a V. 1. pam su ,conod·
miento y cumplimiento. Madr,id, 5 1e
julio de 1933.

VACÁNTES DiE DESTINOS

Circular. nmo Sr.: De conformidad
con lo prevenido eo el artkulo ses,undo
d~l decreto de 4 de rooyO de 1931, orden
ClrcUllar de Guerra 13 de igual mes y
decreto de 20 de octubre del mismo aúo
(C. L. ~~ G~rra núms. 2'21, 246 Y 781),
este M;l:mst~~lo- ha resuelto se pllJbliquen
a contmuaClOn las- vacant.es que actual-

nocimiento y cU1114?limiento. Madrid,
5 de julio de 1933.

].t. D.,
VERGARA

S'eñor Inter~entor general de la Ad
ministración del Estado.

Señores General de la primera divi
sión orgánilca e Interventor central
de Guerra.

¡ ,

"DESTINOS

'Ministerio de Hacienda
- ':.: > -, ',;:~~:.:•.;:_~ ..~~

AL S.ERVICIO DEL PiRiQa"E,C.
TaRADo -

Señor Interventor general de 1a Ad
ministración del Estado.

Señores Jefe SUiPeríor de las Fuer
zas militare-s de Marruecos Direc
tor general de Marruecos ~ Cor.o-'
nia's y General de la cuarta di'vf..
sión orgá-nka. '

Ihno. s.r.: E'ste Ministerio ha re
\S ud,to. que e[ comi5ario de Guerra
d,e, [lrI~~ra del Cuer¡po de Interven
cl:on c:vll d,e GU'erra en sjtuad6n de
dlsPo,l1lble forzoso A) en Madrid
D. Casimiro Romeo Lana pase ~
ocu¡par el des,tin,o de int~entor de
b Pagaduria de Haberes de la prj
mera divisió!l org¡ánka y R.e'litsta$.

Lo comunLCO a V. 1. para su co-

1Ilrno. Sr.: Destinado 1>Or orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 6 del actual, como inter
ventor-delegado de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias en las
Intervepciones.y Fuerzas Jalifianas de
Ye1bala Central (Tetuán), el comi
sario de Guerra de segunda clase
del Cuerpo de Intervención civil de
GU'erra con destino en las oficinas
de Intervención de' la cuarta divi
sión ol'gánica, D. Emilio Gómez Za
rauz, por este Ministerio se -ha re
suei,to que el citado jefe quede en la
situación de «Al servicio de<l Pro
tectorado ". "

Lo comunico a V. 1. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid
·1 de julio de 1933. '
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Señores Generales de la primera y
séptima divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

AZAÑA

Cueripo de SANIDAD M¡IlLIT:AR..
D. Mariano Graiño N oriega, jefe del
tercer Grupo de la primera Cama~
dancia de Sanidad M1lítar, este MI
nisterio ha resuelto concederle treinta
días de licencia por asuntos pro.¡>ios
para Ca,pbretón y Hurdeos (Fran$).
con arreglo a las instrU'Cciones apro~
badas por orden circu~ar de 5 de ju
nio de 1905 (e L. núm. HU'), 5 de
mayo de 1927, 27 de junio.y p de sep
tiembre de 1931 (D. O. nu¡m.s. 104.
145 Y. 2(5).

Lo cQlIl1unico a V. E. para su ce
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
30 de j<unio de 1933.

S,eñor General de la segullda división
orgánica.

Señor It'Lterventor centra. de Guerra.

(D'" 1 de M~"rtte-I· DISPONU~LESnistros IreCIQn genera ...
cos y Colonias) de. fecha 15 del mes ~ Sr' Conforme ron lo so-

~¿RiAq~ ík~:~~~~I1~~~: licita~~or ~i ()brero filAi~VdoXIdLeIAArR-
. rfi d 1 R'f nlÍ- tillerla del CVER/PO

de la Mehal"'¡a Ja: ana e 1 SUB'A:L'DERNO DlEL EJERCITO,
~ero 5~nilpal~~ ~est~adIOn,t~e~ci:::~ co~ desti~o en la Fábriu deDPÓ)Bvolras

e su .., h e1t y explOSIVOS de Granada, • a ta-
Mi,litares, este Ministerio a ~esu.,o. Ru RQIIl1ero este Ministerio ha
que di:cJho ~.cia1 quede en sl'tu~;lOn ~:~ue1t; concede;le el pase a situa
de "Al serVICIO del Protectorado. .• d "d' 'bl luntario" para

L cQlIl1unko a V. E. para 811 co- clOn . e..• lS.pOn¡ e ":0. Crl'
.0 • , t umplimiento. Madrid, esa dlvlslon, con res:dencla en ,a-

nOCImI~n ? y c , nada, CQlIl10 cOffilpren<hdo en el artlC1l-
30 de Jumo de 1933- 10 cuarto del decreto de S de enero

AZAÑA úhimo (D. O. núm. 5)·
Lo cOllIlu·nico a V. E. para su co

'nocinniento y cumplimiento. Madrid,
Fuerms 4 de julio de 1933.Señor Jefe Superior de las

¡Militares de Marruecos.

Señores Ditedor general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen-:
ttal de Guerra.

ExClmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) de feoba 17 del mes
.próximo pasadO, que el teniente de
J1N1FAN1JERIA D. Luis A1ba.rracm
Segura, del batallÓ1l de 'Cazadwes de
Mrica núm. 3. pase destinado en va
cante de su em¡p-leo a las Mehal-las
Jalifianas, este Ministerio ha resuel
to que dicho oficial quede en 1& Íli-:
tuación de "Al servicio del P!'otecto
rado".

Lo comuniro a V. E. para su co
nocimiento y eum(lIlimiento. Madrid,
4 de julio de 193,3.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por e'I obrero filiado de Artillería
del CUERPO AUXILlIAR SUBAL
'T'ERNIO DEL EJERCITO con destino
en el Grupo mixto de Artillería núm. 3,
D. José Maza del Arco, este Ministerio
ha resuelto concederle el pase a dtua
cibn de ," disponible voluntario" para
esa división, con resi<\encia en Granada,
como con:wrendido en el articulo cuarto
del decreto de 5 de enero último
QD. O. núm. 5).

Lo cOlllU1líco a V. E. para su cono
cimiento y cum.plimiento. Madrid, 4 de
julio de 19.13.

¡ORU)EN D'E SAN HERiMENE
Gll.IDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares,
de San Fernando y San HetJ:nenegildo,
en el que se propone al capitán de IN
FAN:i'ftE1RJA, retirado, D.. Erne!;to Va
lle y Pérez, para la placa de San Her
menegildo; este Ministerio ha resuelto
acce<lera lo propuesto, otorgando al in
teres$ la citada condecoración, con la
antigÜedad de 5 del mes próx,irno pa
sado.

lLo_tomunico a V. E. para su co.noci
miento y cunt>limiento. Madrid, 5 de
julio de 1933-

AUÑA

Señor Jefe ~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tra.l de Guerra.

GOMIISIQNiES

'Excmo. Sr.: Este M.inisterio ha re
suelto conceder una· corntisión del servi
cio con dered:lo a dietas reglamentarias
y viaj~ por cuenta del Estado de cuatro
días de duración para B'arcelona, al co
mattiante de Ingenieros D. Juan Her
nández Núñez, con' destino en el Par
que Central de Automórviles, para ins'
peocionar la construcción de aut9móvi
les adluiridos a la Fálbrica Hispano
Suiza.

Lo cOmunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 5 de
¡uEo de 1933.

AZAÑA

Señor Ge,neral de la :primera división
orgánica:

Señores General de la cuarta división
orgánica. e Interventor central de Gue
rra.

Señor General de la 5eg;un.da División
orgánica.

Sdiores Con1a:ndante M'¡litar de Cana
rias e Interventor centra1 de Guerra.

IExcmo. Sr.: Conforme con 10 solici
taido por el obrero filiado de Artillería
del CUEJRJPO AUXII1IAR SUBAL
TE&NO DlEL EJERCITO con destino
en la Fábrica de pólvoras y explosivos
de Gra.nada D. Daniel Morales López,
este Ministerio ha resuelto concederle el
pase a situación de "disponiDle volunta
rio" para esa división, con residencia
en Granada, como cornJprcndido en el ar
tículo cuarto del' decreto de .í de enero
últiroo (D. O. núm. 5).

!l.() cOlnlUoico a V. E. para su cono
cimiento y cumlplimiento. Madrid, 4 de
ju'¡¡o <le 193(3'·

, AZAÑA

Señor General de la segunda División
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
li<;itado por el comandante médico del

Señor P~esidente del Consejo Direl::tor
de las ksambleas de las o.rdenes Mi
'litares de San Fernando y San Her
mencgildo.

Señor General de la primera di'Visión or
gánica.

&JCIt)() Sr.: Visto el escrito del Coú
sejo Director de las Ordenes MHitares,
de San FernandQ y San Hermenegildo,
en el que se prdpone al oficial primero
<lel Cuerpo de aF:LOINtAlS M.IUTA"
RES D. José Roorigo Martíl:!lez, para
la pensión de cruz de San Hemrenegil
do, este Mi.nisterio ha. resuelto ac<:c<fer
a 10 propues41, otorgando al interesa
do la citada pensión, con la antigüedad
de 3 de ¡unio ;:lel año en curso.

Lo C<JlI1Unico a V E para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
jUl1io de 1933·

, AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Hcr
menegildo.

Señores Jefe Su'perior de 'las 'Fuerzas
,Militares de Marr(¡e1:os e Int('rventUT
central de Guerra.
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PRAJCT1GAS

¡Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~

ha resuelto autorizar al tcnient~ de com
plemento de INFANIIIEJliA,- afecto al
Centro de MOvilización y Reserva' nú-

~ mero 1, D. Federico Cárcar Golpe ~ú

ñez, para prorrogar por tres meses más
las prácticas que actualmente se halla
reGll1izando en el regimiento de Carros
lÍlgeros de Combate núm. 1, concedidas
por orden de ::iI de agosto de 1932
QD. O, núm. 182); debienido atenerse
por lo que respecta a los tbcnéficios de
la oroedl de la Presidencia del Conseju
de Ministros, de 1fl de diciembre de 1928
~D. O. núm. z86} a cuanto en la misma
se determnna taxativamente sobre' el
particul-ar:

!Lo caIlil1llico a V. E. para su conoci
miento y CUiniplimiento. Madrid, S de
julio de 1933.

Señor General de la pri,rncra división or
gánica.

REEM"BLAZO

Exorno. Sr.: Visto el escrito que esa
división orgánica diriglo a este De
partamento en 20 del me!t P'!"óximo

. pasado, y copias que al mismo acom
paña, dando cuenta de hatber deda
rado con ca·ráder l!rovisional en si
tuación de reettnpl!a.zo ¡por enferttno, a
par·tir del -día 121 del mismo y con re
sidenda en Al¡geciras, al cottnafldante
d.e INiFAN:rER:IA D. Julio Gonxá
lex Ca.cJenas, del regimiento nÚ¡m. 115,
este Ministerio ha resuelto a.tprooar
dkha determinación, ¡por haalarse
c~rendido el 'interesado en la QII"

den de 18 de n<JiViembre de 1916
Ce. L. núm. 250),

Lo comunico a V. E. para su' co
nocimie·nto y cu·rnplimíento. Madrid,
4 de julio de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

'Señor Inter'ventor central de Guer.ra.

SUlELDIÜ5, HAB'EiRjES Y GRATI
FIIQ&CIONIES_ •

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
consultas e ins<tancias r~feren.tes a la
gratificación <le quince pesetas que ve
nían percjJbiendo, con cargo al fondo
¡eJe Material, los maestros armer~s y
si11eros..gua.rnidoneros, con arreg.loa
i1c;>s artlí·culos 28 y '2i7 de sU's .respec
tIVOS rClg1lamentos (C. L. nÚltns. 235
y 236) de.! año l'Íl92 y que han dejado
de ,perdbir, int'er¡¡;>tetando a's1 el ar
tíiculo séptimo de la ley de 13 de ma
yo de :9:32 (D. O.núm. 1114), por
este MIYlIsteno se ha resuelto_ que,
no tratandose de una gratifi1cadón
la,borahle ni .personal y conviniendo a
los Cue11pos sostener el servicio en
cargado a los maestros, con ún tanto
alzado y constante, conti.núen en vi
gor los arrtículo-s de los citados re
glamentos, abonándoseaes, con ~rgo

al fondo de Mate.riaa, h. cantidad de

15 pesetas ¡nensua1es, para adquisici6n
'y entretenimiento de herramienrt:as y
útiles necesarios para el detl~iío

de su cometido.
Lo comunioo a V. E. para 'IU co~

nocimiento y curna:>lilmiento. Madrid,
1 de julio de 1933.

Señor ...

V\AiOANTES DE DESTINOS

Circular. 'exemO. Sr.: De conformI
dad con lo prevenido en el artículo se
gundo del decreto de 4 de IDaiYo de 1931,
circular de 13 del mismo mes, y decreto
de zo de octUlbre siguiente (C. L. nú
meros 2121, 24Ó y 781), este Ministerio ha
resuelto se publique a continuadón re
lación de las vacantes que en los dIfe
rentes empJ.eos de jefes y oficiales exi,
ten en el Arma de Aviación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~plimiento. Madrid, 5 de
j uJio de 1933.

Señor...

llELACION QUE SE Cl'1'A

,Plana M.ayor de los Servicios de Cua
tro Vi~ntos, una de caIlitán.

Escuela de Tiro y ,borJ::t¡ardeo aéreo
de Los Alcázares, una de comandante.

Escuadra núm. ,I' (Getafe), una de ca
pitán y una de teniente.

Escoodra núm. 1 (León), una de ca
pitán y dos de teni~nte

,Escuadra núm. 2 (Sevilla), dos de co
miandante, una de ca,pitán y tres de te
niente.

Escuadra núm. 3 (Logroño), dos de
teniente.

Fuerxas Aéreas de Africa, una de co
mandante.

Madrid, 5 d~u1io de I933.-Azaña.
I

ViESTUARIO y EQUlIPO

Circu'lar. tExamo. Sr.: Vista la con
sulta formulada a;¡or el cOlrIlandante
Militar de Baleares, referente a si la
orden circu.lar de 22 de abril último
('D. O. núlm. 99) deroga la de 2 de
octubre de 1930 (:C. L. núm. Jl29),
en la parte re.lati.va a que los indivi
duos licenciados han de marohar ves
tidos- de ~aisano, p-or este Ministel'w
se ha resl1elto adarar la. primera de
las dislp.osiciones citadas, ene! sen
tido de que 10 ordenaflo p-ara la con
servación de ¡prendas p.or dieihos indi
viduos hasta que se les conoeda la
¡¡'cencia aMoluta, se refiere, princifpal
mente, a los 'que se huibieran acogid-o a
los benefidos del s·ervicio redl.llcido,
por 10 q'lle respecta a las prendas qu'e
adiquirieron Q;J:a.rtic-ularmente, ~onsi
guiéndose así que estén sietmtpre dis
p,uestos a incorporarse a filas, de uni~
f.orme, cuando por cualquier circuns
tancia fuesen llam"<1.dos nueva.mente,
y ,para los restantes del 'servkio 0'1'

dinar,io, la dísposidón se refiere, ex
dlusivamente, a aquellos que, pc>r e.x
ce,pdón, hubieran sido 1icendados de

uniforme, en virtud de la slclvedaü que
se dta en la l'egla décilma de la re~

ferilda orden cirC'Ullar de z de octubre
o'e I930 (,e. L. nÚim. 329) para cuando
no t!1-viesen sus prenda's de paisano
en el debido estado de 1impieza. y
presentación, quedando, por tanto, en
todo su vigo-r, la citada regla décima
,por la que se ordena, con carácter
general, que en todos 19'5 lice·nciaanien
tos los tndivi<luos xp,arCiharán vestidos
de paisano con las prendas que tra
jeron añ incorrporarse a filas.

Lo comunko a: V. E. lI>ara su cOo
nocittniento y ct:1lrl1¡plimento. Madrid,
1 de juHo de 19313.

AZA.ÑA

.'... t.. •
SECCION DE KAT:aRIAL

SERViLGIOIS DIE INGENIEROS

1E:x!ClIr:tl. ' Sr.: !Ex.ami.nado el presu
puesto de obras de instalación clJlbier
ta y pintura de cuatro barra~ones de
ma:dera desmontable, con destino al Par
q11C de Artillería nlÍm¡ 7 en' el Pinar
de Antequera {'VaJIadalid), remitido Dor
esa división con escrito fecha 16 'del
actu.al y for1mluílado f4n Ol1!Ilj¡Jlimiento
de la orrlen de 4 de :l/bril últilIK), este
Ministerio ha resuelfó aprobarlo pa~a

llOrn¡,alización técnica y administrJ.tiva
de las obras que comprende, ejecutadas
por Adttni.nistración en vir1:ud de la or
den ministerial de 2Ó de enero dd co
rriente año, siendo cargo su im1JOrte
de 42.000' pesetas a la asignación que
por igual cantidad y con destino a la
obra doe q'UC se trata se hizo a la Co
maooancia de obras y fortificación de
esa di~sión en la citaxia feeba de 4 de
abri'l último, con carg-o a'l capítulo ro,
artículo único, Sección cuarta del vigen
te Presul¡mesto "Adquisiciones y cons
tl1UlCcioIlJCS", oonoepto "Ingt:;nieros" y
subconcepto "Obras de acuartelamiento
en León y VaJladolid y ampliación y
ooquisición de campos de instrucción y
de tiro", .
, iLo CclrrJu,nico a V. E. para su cono

cimiooto y cumplimñento. Madrid, 27 de
junio de 1933.

AZ.\ÑA

Señor General de la séptima divisiói1
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
'Ventor centra,} de Guerra.

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

GOlMJ.[SIQNES

:Excmo. Sr.: Visto C'1 escrito de la .le
fatl1ra de Arviacíón, de fecha 6 pe ju
nio próximo pasado, al que se acomIJ'aña
rrioción razJonaooo las causas que han
decidido la ampliación del importe de la
'Comisión conferida al comandante don
Ria:fae'l L10rente Sola,con fecha 5 <le
febrero último ('D. O. núm. 311), para
seguir en. París un curso de jdes de
Aeronáu~ka, en la cantidad de ,582,07 ;Je-



setas; por este Ministerio se ha resuelto
considerar ~liada la comisión de re
ferencia en dic1Ja suma. En consecutll
cia, el primitivo presupuesto de pesetas
9.668,45 se considera incrementado en
:;a,07 pesetas, que,. como aquéllas, ha
brán de ser cargo al capítulo séptimo,
artk:ulo oct.aJvQ, concepto 13 de1 presU'
puesto vigente, debieÍJKl.o darse por Or
denación de Pagos las órdenes conve
nientes para que sea librada a la Je
fatura de Aviación la expresada canti
dad.

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maürid, S dé
julio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera diVIsión
QrgárlÍc;¡.

Señor IIIt"rventor tentral de Guerra.

RJECLUTAMIENTO y REEM
PI...A.OO

Circular. Examo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por e1 Vicesuperior
de los Hermanos Hos¡pitalarios de

6 <fe Julio de 1933

San JU'lln de Di-ol, conlu1\atndo si 1a
circular de 12 de soeptimnbre de 19312
(C. L. nÚjm. SOS) q'l1e deja sÍln efecto
l{)s beneficios y .excepdones que para
el servicio miEtar concedÍAn lo! ar
tículos 3158 aa :tS7 del reglam¡en,to de
reclutamiento, anulan los con.s.ig¡o.ados
en el :pirrafo quinto del prime.ro de
los artículos citados, ¡JOr conil:inuar
en vigor el contrato con el Ramo de
Guerra de :n de julio de ~ para. la
admisión de militllres dementes en la
Oínica mimar e!t3.lbl~ida en 01 manj,..
cOIlJlio qUe dicl1a Orden tiene en la vi
lla de Ckm¡>ozueloe, y teni,etJdo en·
cuenta que con arreglo a 10 preeep
tuado en el artkuJ.o tercero y aun en
cierto modo a los 2S y 37 del Código
fundamental del Estado por razón
del carácter religioso d'e los. indivi
duos obligados a prestar el servicio
militar, no puede eSitath1e<:eI"Se exen
ción ni privilegio alguno y que por
raron ded referido contra.to no ~e
obligarse eil Estado inidefii:üdameñte
con una entidad L res~rvar det~r:m.1

nado destino a lotl reclU1:a& que pro
cedan de olla, ni te pu.ede aJI.~r por
éstos dereoho de ori.gen 'Contractual
a tal detrti.no, p.eco ~o el E¡;tado

. .D. O. DÚI1'l. 155
,.

puCde utilizar a cada hombre secún
'sus a.ptitudes faciilitando a la v~ el
cumplimiento de un servido mmtar,
con arregtlo a las normu de carác
ter general desarrolladas en el artícu
lo 356 del reglamento de reclutamien
Ito, por este Ministerio se ha resuelto,
de acuerdo con 10 informado por la •
Comisión permanente del Consejo de
Estado, como comptlemento del párra
f{) 16 de dicho artículo, que mientras
subsista la vi'genda del actual! contra
to, los reclutas profeSos de la Orden
HOs¡¡>ita1aria de San Juan de Dios,
seráll! destinarlos prderen1lemed1te a la pri
mera Comandancia de tropas de .Sa
nIdad Militar, para que sean utiliza
dos sus servicios como enfernn.eros en
la CHnica militar esta'blecilda en· el
manicomio de Ciemtpozue106.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3J de junio de 1933.

AuÑÁ
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